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mulLa de veintinueve mil nOVtCLnLas uch, n,a y cuatro psseta" 
con di2Z centimas, con la subsidiaria, en caso de insolVEnCia, de 
dos años de prisión y teniendo En cuenta las circunstancias que 
concurren en los IEChus; 

Vistos la Ley de di2Ciocho de junio d e mil ochucientos seten
ta, reguladora de la' gracia de indulto; el Deercto de veintidós 
de abril de mil novfcisntos treinta y ocho, y el texto refundido 
vi _~ente de la Ley de Contrabando y f) ,'fraudaci6n, aprobado 
por Decreto de once de S2P~ismbre de mil Ilovecientos cincuenta 
y tres; 

De acuerdo con el pétreC21' del TribuIlal Provincial de Con
trabando y D sfraudación de Madrid y d:l Min.i?3tsrio de Ha, 
ciEnda, a propuesta doi Ministro d: Justicia y previa dslib:'ra
ción dEl Consejo de 'VIinistros En su reunión del día quince dl' 
diciembre de mil novecientos ssscnta y uno. 

Venso en indultar a Catali:1o Pénz Or:;az del resto de la 
prisión, por insolvencia, que l ~ qU2da por cumplir, y que le fué 
impUesta en el m enci0!1aJo fxp:diznte, 

Así lo dispon::;o por el pl'cs'ónte D 'creto, dado en Ma1rid a 
veintiocho de diciembre de mil noveciéntm; s~senta y uno, 

E! Ministro de Justicia, 
ANTONIO ITURMENDI BAÑALEb 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 274.'3/1961, de 28 de diciembre, por el que se 
indulta a Juan L esmes Alcaide del re3to de la pe'na 
que le queda por Ctllnpl'i r. 

Visto el expediente d 8 inJulto d s Juan Lesmes Alcaide, COl' · 
denado por la AudIencia Pro\' incial de Ma:irid, en s21lLencia d ,: 
nueve de dici embre de mil novfcLnt03 cinCU enta y si 2te. cume< 
autor de un delito de apropiación in::lebiJ;t, sin h concurrencia 
de circunstancias molificativas de h responsabili:iad criminal 
a la p:,na d~ Seis aflos y un día d2 pl'esJ:iio mayor. y teniendc 
en cuenta las eircunstancias que concurr~n en los hschos; 

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil úchoei2ntos llcten
ta, reguladora de la gracia de indulto, y el D2creto de veintidó¡:; 
de abril de mil noveclSntos treinta y ocJ:¡o ; 

Oído' el Ministerio F'iscClI. y de aeucrdo con el parecer del 
Tribunal séntenciador; a Pl'Opu(!sta del Ministro d2 Justicia y 
previa delit2ración del Cons,jo de Minist:'os en su reunión del 
dia quince de diciembre de mil noveci:'ntos s ~: s 'mta y uno, 

Vengo en inlult.ar a Juan Lesmss AlcaUe del resto de la 
pena pl'ivat.iva de libertaJ que 1,,, qm:da por cumplir, y que le 
fué impuesta en la expr2sada sé' ntcncia. 

Asi lo dispongo ps)' el pres~ntc Decreto, dado en Madrid a 
veintiocho de dicismbre ele mil noveei2ntos sesenta y uno, 

El Ministro de ' JustiCia, 
ANTONIO ITURMEND¡ BA1\IALES 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2747/1961 , de 28 de diciembre, pOT el que se 
aprueba el pToyecto reformado y l'cl.'isado de las obTas 
de construcción del Palacio de Justicia de Sego¡;ia, 

Examinado el proY2cto nformado y revisado de las obras de 
construcción del Palacio de Justici,t de S3govia informado favo
rabl2mente por la Inkrvención Genfral de la Administración 
del Esta.lO: de coniol'mi:;lad con el Consejo de Est:\do, a pro
pUl;sta del Ministro de Justieia y previa dcliileración del Ceno 
sejo de Ministros en su rcw:l1ón del día <,.uince de tliciembre de 
mil novecientos S€S2nta y uno, 

DISPONGO: 

Artículo primero,-Se aprueba el proyecto reformado y re
visado de las obras de construcción dd Palac:io de Justicia de 
Segovia, par un total importe di.' cinco miHon?s ochecientas 
och::nta y tres mil setecientas ochenta y cuatro pesetas con tres 
céntimos, 

Artículo segundo,-El importi' total del proyr;('t.o, que ascien
de a la cantidaj líqui::la d2 tres mili 0112 S ochocientas noventa 
y ocho mil quilli:,nt.as s::senta y una pesetas con setenta y tres 
cént.imos, ctes9ués d2 haberse deducido las cantidades entrega· 
das a cmnLa d2 revisión a la contrata, en vIrtud d? la autori· 
zación conc2dida per el D ecr2 to-ley ele dieciocho de enero de mil 
novscientos c:n(;ucnt.q y siet e, se abonará en dos auua ¡¡,jades., 
La primera, de un millón de p.esetas, con cargo a la sección ,tre-

ce. capitulo seiscientos, artículo seiscientos diez, servicio ciento 
ochenta y dos, numero seiscientos once-ciento ochenta y dos 
del vi;tnte presupuesto de gastos; la segunda, de dos millon,: s 
ochocientas noventa y ocho mi! quinientas sesenta y una p ose
tas con setenta y tres céntimos, con cargo a análo5a aplicaCión 
del presupuesto para el año mil novecientos sesenta y dos, 

Así lo dispon'w por el presente D =creto. dado en Madrid a 
veintiocho de dici2mbre de mil novecientos s',senta y uno, 

El rv1inlstro dE' JU:-itlt'la 

ANTONIO ' lTl'rlMENOl BA."lALES 

FRANCISCO FRANCO 

l\'IINlSTERIODEL EJERCITO 

DECRETO 2748/1961, de 25 de diciembre, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de 
San Hennene:l ild') al Suoinlendente de la r1rmada don 
José Maria Belda ¡¡ il;Iendez de San Julian, 

En cunsid"ración a lo solIcItado por el Subintendent.e de la 
Armada don Jos_, María Bolda v Mendez de San Julián, y de 
conformi:ial con lu Pt'opu"ste: po~· la Asamblea de la Real y Mi
litar Orden de San Hsrmenegildo, 

Ven'~o en L!onc8derle la Gran Cruz de la referida Orden, con 
la antÚüedad del dia di ecinueve ele enero de milnoveciollt.os 
ses~nta y uno, fecha en que cumplió las condiciones regla
mentarias 

Así lo dispon,o por el presente D2creto, dado en Madrid
a veintiséis de diciembre de mil novecientos sessnta y uno.' 

f'RANCISCO FRANCO 

El Mml"tro del JJ:.lérclto, 
ANTONIO BARROSO Si\ .NCHEZ,-GUERftA 

DECRETO 2749/1961, de 26 de diciembTe, POT el que se 
concede la Gran Cruz de la Real ¡¡ M!litaT Orden de 
San Hern¡fne7íldo al Intendente de Ejército, en reserva, 
don Adoljo Mel~ndez Cadalso, 

En consideración a lu solicitado por el Int.2nq.ente q,e Ejér
cito, en situación d2 reserva, don Adolfo iVleLndez' Caaalso, y de 
conformidad con io propuesto por la Asamblea de la Real y :Vii
litar Orden de San H"'l'm ene~ildo, 

Ven~o 2n concederle la eran Cruz de la refenda Orden, con 
la anti ~:ii e dad del dia do~ de s'2pti,'mbre del corriente año, fecha 
en qu~ cumplió las condicion2S re/lam2ntarías, 

Así lo disponio por el prEsEnte D :?creto, dado en Madrid 
a veintiséis de diciembre de mil noveci~ntos sesenta y uno, 

f'RANCISCO FRANCO 

El Ministro del Ejército 
ANTONIO BARROSO SA:';¡CHEZ-GUERRA 

DEeRETO 2750/1961, de 29 de dici~mbre, POT el que se 
concede la Gran Cruz de la Real 11 Militar Ordetl de 
San Her1/¡ ,~iW}'ild') al General Su()insp~ctor de ln1en.ie
TOS de ArmalliC?itu y Construcción don Fernando Me
xia Rosciano, 

En consideraeÍón a lo solicitado por el General Subinspector 
de Itl'~c nir:ros de Armamento y COl1O;trucción don Fernando Me
lria Rosciano, y de conformidad con lo p,'opuesto por la Asam
blea d e la R2fÜ y Militar Ord2ll de San H?rmene:;ildo, 

Ver.;o en can2edsrle la Gran Cruz d e la rsfeti'ia Orden con 
la ami , tiedad del dia veintidós de s2ptÍ', rr.bre del corri 2nte año, 
fecha en que wmplió las condicioné's l"~"lam2narias. 

Así lo dispom;o por el presenté' D~creto, d'ldo en M'1drid a 
veintinueve de diciembre de mi! nov~d ~ntos sesenta y uno, 

FRANCISCO FRANCO 

~~¡ Mmlstro del e;Jérclto, 
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA 


